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ANUNCIO

i DEVOLUCION DE FIANZA
^sesión celebrada ©1 día 27 de 
¿o último acordó la Exema. Di- 
^ón Provincial aprobar el es- 

socio-económico conffeccio- 
^por Iberplan (Ibérica de Pla
cación y Desarrollo, S.A.), em- 
Ba adjudicataria del concurso 
Wíado a tal fin y resuelto por 
(Corporación Provincial a favor 
<Scha empresa. 
pialmente se acordó en la mis- 
^sesión la devolución de la fian- 

110.000 pesetas constituida 
dicha emoresa ©n la Deposita- , 

I áe Pondos Provinciales, lo qu» , 
^^ncia al núblico para que, en 
^0 (le 20 días hábiles a contar 
t luiente al de su publioaclóa 
-'Boletín Oficial de la provin- 

■ puedan presentar red am 9 ció- 
' Por escrito los que se conside- 

Wn derecho exigible contra el 
^ú^catario en relación coin el 

socio-económico de refe- 
scia,

^ono, 3 de julio de 1972.

El Presidente
Bufino Briones Matute I

’ Servicios Técnicos
^EVOLUCION DE FIANZA

P^^^der a la devolución 
lanza que tiene constituida 
atista don Ricardo Guerra 

obras de 
de nu icación de la lí- 

^illa del pantano de
Viniegra d© Abajo y

de la provincia de Logroño
Pranqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Le^al» LO. 1-195^

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Ventrosa”, que le fueron adjudi
cadas y ya terminadas, se anuncia 
al público para que en el plazo de 
15 días a contar del siguie>nte al de 
su publicación en el B.O. de la pr j 
vincia, puedan presentar reclama
ciones ,por escrito, en su caso, los 
que se consideren con derecho exi
gible contra el adjudicatario en re
lación con las citadas obras.

Logroño, 7 de julio de 1972,

El Gobernador Civil-Presidente,

1668

ANUNCIO

1617

Acordada por el Excrno. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el dia 12 de mayo pasado, 
la imposición de contribuciones es
peciales por las obras de urbani
zación comprensivas de las de ins
talación de alumbrado público, pa
vimentación de aceras y pavimen
tación de calzada en la Avenida de 
la República Argentina, tramo com-, 
pr^endido entre Gran Via y Pérez 
Galdós, a efectos de lo determina
do por el artículo 30 del Reglamen - 
to de Haciendas Locales, el expe
diente incoado al efecto con los do
cumentos exigidos por el artículo 39 
de la misma disposición reglamen
taria, queda expuesto al público en 
la Oficina de Contribuciones Espe
ciales sita en los bajos de la Casa 
Consistorial, en las horas de 10 a 
13’30 durante el plazo de quince 
días a contar del siguiente al de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia del presente anun
cio, advirtiéndose que durante 'el

> Precio de ineeroida •

Los edictos y anuncias d< 
particulares y oficiales a ua 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINB^ y 
los que sean de previo 
se tasarán a razón de l'W 
ptas. por PALABRA cwal- 
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaaión 
y por medio de la correa 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su impute 
en la Depositaría de ron-, 
dos Provinciales, sin cuyo^ 
requisito no se insertarán. 

indicado plazo y el de ocho días m¿» 
se admitirán las reclamaciones dó 
los interesados.

• Lo que se hace público para ge-' 
neral conocimiento.

Logroño, 8 de julio de 1972.

El Alcalde-Presidente

1671 ’

ANUNCIO
1592 -

Por ©1 Exemo. Ayuntamiento fue
ron recibidas definitivamente las 
siguientes obras de urbanización

Distribución de agua potable en 
calles circundantes del Grupo de 
Viviendas “San Mateo”, ejecutadas 
por el industrial D. Gonzalo Leéui 
de Pablo.

Alcantarillado de la calle Beratúa 
entre Márques de Murrieta y Pro
longación de la Gran Vía.

Pavimentación de aceras en calle 
Superunda, tramo comprendido en
tre las calles de Industria y Ramí
rez de Velasco.

Pavimentación de calzada en ca
lle Beratúa, entre Márques de Mu
rrieta y Prolongación de Gran Vi.^

Pavimentación de aceras en calle 
Valcuerna, entre las calles de In
dustria y Ramirez de Velasco. ,

Alcantarillado en calle ■ Valcuer
na entre las calles de Industria y 
Ramirez de Velasco.

Pavimentación de calzada en ca
lle Valcuterna entre las calles de In - 
dustrla y Ramirez de Velasco.

Pavimentación de aceras en calle 
Industria, entre Prolongación de 
Gran Vía y Márques de Murrieta.

Pavimentación de calzada en ca
lle Conde Superunda, entre las ca
lles de Industria y Ramirez de Ve- 
lasco.

Las antedichas obras han sido
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ejecutadas por ei Industrial Doo 
ïsowl Andréa Martínez.

Pavianeintación de aceras en ca- 
Mt Vêlez die Guevara, tramo com
prendido entre las de Huesca y Ron 
da.

Pavimentación de calzada, en ca -
Vélez de Guevara, tramo com

prendido entre las de Huesca y 
Honda.

Las antediclias obras han sido 
ejecutadas por el Industrial Don 
Gonzalo León de Pablo.

Pavimentación de calzada de la 
calle Juan XXIII, tramo compren • 
dido entre las calles de Calvo So- 
telo y Jorge Vigón.

Pavimentación de aceras en ca- 
11c Juan XXIII, tramo comprendido 
entre las calles de Calvo Sotelo y 
Jorge Vigón.

Las antedichas obras han sido eje 
cutadas por el Industrial Don José 
Blanco Lázaro.

Alcantarillado en calle Juan 
XXIII, tramo comprendido entre 
calles de Calvo So telo y Jorge Vi
gón, ejecutadas por el Industrial 
Don Gonzalo León de Pablo.

Pavimentación de aceras en ca
lle Ciríaco Garrido, tramo compren 
dido entre Avenida de Colón y Juan 
AjLlití.

Urbanización de lacalle Ciríaco 
Garrido, tramo comprendido entr<í 
Avenida de Colón y Juan XXHI.

Las antedichas obras han sido 
ejecutadas por el Industrial Don 
L*mael Andrés Martínez.

Alcantarillado en la zona de en
sanche de Vailea, ejecutadas por 
el Industrial Don Santiago Zango- 
niz Rica.

Alcantarillado en calle Vélez de 
Guerava, tramo comprendido entre 
las de Huesca y Ronda, ejecutadas 
por el Industrial Don Gonzalo León 
de Pablo.

Pavimentación de calzada en ca
lle Ciríaco Garrido, tramo compren 
dido entre Avenida de Colón y Juan 
XXm, ejecutadas por el Industrial 
Don Ismael Andrés Martínez.

Construcción de 612 nichos os.a- 
rios en el Cementerio Municipal 
ejecutadas por el Industrial Don 
Gonzalo León de Pablo.

Construcción de 160 nichos en el 
Cementerio Municipal, ejecutada.? 
por Don Gonzalo León de Pablo.

Reparación y Reposición de Cá
mara Frigorífica para conservación 
de ¡pescados en la Estación de Au
tobuses, ejecutadas por construc
ciones Lafarga y Gil.

Pavimentación de calzada en ca
lle Márques de la Ensenada, tramo 
comprendido entre General Franco 
y Duquesa de la Victoria, ejecuta

das por el Industrial Don Salvador 
Martínez García.

Alcantarillado en calle Márques 
de la Ensenada, tramo comprendí* 
do entre General Franco y Duque/- 
sa de la Victoria, ejecutadas por el 
Industrial Don Salvador Martínez 
García.
Pavimentación de aceras en calle 
Marqués de la Ensenada, tramo 
comprendido entre General Franco 
y Duquesa de la Victoria, ejecu
tadas por el Industrial Don Salva
dor MartViez García.

Se advierte a quienes tuvieran 
algún derecho exigible a los adju
dicatarios antes referidos, que con
forme a lo dispuesto por el artículo 
88 del Reglamento de Contratación 
d< las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953, dispondrán éstos 
de un plazo de 15 días a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B.O. de la 
provincia, para presentación de los 
escritos que fundamenten sus de-' 
lechos.

Lo que Se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 5 de julio de 1972 .

El Alcalde,

Vic^r de Lerma y Gurtubay

1659

Ministerio de la 
Gobernación

1595

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

Resolución por la que se visa la 
modificación de la plantilla de per 
sonal del Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño).

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, es
ta Dirección General ha i'esuelto 
otorgar su visado a la amortiza
ción de dos plazas, vacantes, de 
Agentes de Arbitrios que se en
contraban “a extinguir”, en la pla.n 
tilla de personal del Ayuntamiento 
de Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), Grupo C) Servicios Es
peciales.

La disminución de gasto que re
sulte de la presente modificación 
de plantilla no operará a los efec
tos de rebajar el importe de la cuo
ta complementaria para la Mutua-* 
lidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local a que se re
fiere el artículo 7 del Decreto 3083/.

1970 dte 15 de octubre enttjii • 
con el articulo 10.2 dd a 
3215/1969, de 19 de dlciet " 
cual se mantendrá provide-'.
te en la misma cuantié í
3?. de diciembre de 1969.

Madrid, 28 de junio de lü ! Don (

Comarc
El Director General, pj

y que 
rinstanc! 

----------- bias co
Jgü de

íflWra, 
DIRECCION GENERAL DE 'jFrancis 

NISTRACION LOCAl FJo,dof

Resolución .por la que seKesoiucion .pui que 
módiflcación de la 
sonal del Ayuntamiento del L 
de Soto (Logroño).

De conformidad con el ï

¡y doña

mibre

13 del vigente Reglamento: 
cionarios de Administrae^' 
esta Dirección General ha: 
otorgar su visado a la m

il .pese 
uní 
ite

tre o 
n de
ade 

de la plantilla de An¡ 
Ayuntamiento de Rincón 
(Logroño), en el sentido sip

1,—Amortización de lap*
cante, en Encargado déla"' 
clasificada en el grupo df
temos.

2.—Transformación de - 
de Alguacil-Voz Pública, î 
en una plaza de Vigilanti; 
clasificada en el Grupo df*

ínaignc 
cor

fi dia 2 
íioyas c

Especiales, grado 4.
El incremento de sud^^ 

lídados y pagas extraordin^ 
resulte de la transform^ ¡ 
plaza, operará a los l 
aum)çntar el importe de i

^0, adv 
■/Ataría 
! copi 
i com 
' 'Jlîsun 

i i cario

complementaria para h. 
dad Nacional de Previsi* 
Administración Local a Q® 
fiere el artículo 7 del De<^* 
1970, de 15 de octubre, en ; 
— el artículo 10.2 dd ■

li- Sai

con el articulo lu./ uv. 
3215/1969, de 19 de d’cie®’^

La disminución de gastó* ■ 
suite de la amortización 
as! como de la transforí^ ' 
sada, operará a los cfcctó- , 
ducir el aumento de la j 
cuota complementaria pa^

■a y

tu alidad, derivado de las 
caciones aludidas en d . 
anterior. Esta reducción^ 
cada hasta tanto no se H .

i Hace 
i'fesent 
•fydel 

Ort 
/foño)

^0 de 
;^do 
52 po:

cada hasta tanto no 
cifra fijada por dicha ; 
de diciembre de 1969, ® 
mantendrá provisional''-Ja » 
que pueda ser rebajada e® '‘^ado

Madrid, 28 de junio O' ¡'*1972 
El Director General jg

caso.
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toisbción de Jnsticia
didet

rovisic'^ edicto
müa t-
1969. K-Ol

io delà

nerai, p|

1

ALDEi 
LOCAl

que se

I
î Don Orestes Enleriz Garcia, Juez 
Comarcal de Arn ¿do.

Hago saber: Que en juicio ver- 
wque se sigue en este Juzgado a 
instancia de don Carmelo Pérez de 
Blas contra doña María Sandoval- 
Gil de Muro, don Antonio, doña 
®nra, doña Concepción, doña 
Francisca Carmen, don Juan Anto 
rio, doña María Esther, don Angel 
y doña Isabel Pérez Sandoval y don 

lantillai Ibáñez Pérez, sobre ejer- 
mto de' °™ acción negatoria de servi- 

^bre de paso, en cuantía de tres 
}on el dictado con fecha de 

providencia admitiendo a 
la dema.ndxt______  y acordando, 

infre otros extremos, la publica- 
Wn del presente edicto para que

istraciï
rai ha'.'

persoíí citación a los demandados- 
ion Angel y doña Isabel Pérez San incón i ‘ y uoriB/ ishdgu ± erez oun* 

idosigi? paradero actual afir-

dela^

n deli 
bllca, Í

le laiiü demandado, a fin de 
. W comparezcan en este Juzgado 

Tino des a las 12 
puras con objeto de asistir al jui- 
'4 udvirtiéndoles que en esta Se- 
-'taría tienen a su disposición, 

ffilan^l/demanda y que s? 
rin (lew ^’’^^Weeen. se seguirá el juicio 

su rebeldía.
sueldos i ¿Dado en Arnedo, a 3 de 
lordluaU BÎ2.

julio de

;fonu^ 
os efei- 
>e dej»^ 
*a lu •* 
revisiôu 
il a Qtf 
1 Déch
iré, eu ■' 
2 del-

El Secretario
1669

EDICTO
1597 

^ntigao Martínez-Vares Gar- 
’ liez de Instrucción de Cala- 
r y partido. 

ítfl Preí^t medio del 
" efecto la bus- 

Teodoro Fernán-

iQ eqí^ ' astado soltero, de pro-»

Mdo - y de Julia, pro
sumario númoro 1 de■n el por m .

tón 5^

ha eue;
969, 

ada eu

) se ll^ÆidL^^ detenido y en la 
encuentra en el De- 

‘‘^orra Carcelario de Ca- 
se calidad de preso, cuya 

“^ado interesado por este 
■den,„ ^uisitoria de fecha

lio Calahorra, a 3 de julio

Instrucción,
1664

CEDULA DE CITACION

1598

El Sr, Jutez Municipal de esta 
ciudad en providencia de esta fe
cha ha ordenado el señalamiento 
del juicio número 165/72, instruido 
en este Juzgado Municipal por In
sultos, para el día 14 del próximo 
mes de julio, y hora de las 11, en 
el que aparecen como parte Grego
rio Gómez Roldan, con domicilio 
que tuvo en Avda. de España 16-7." 
E, hoy en ignorado paradero.

- Y para que conste y a los efectos 
de su inserción en el B.O. de la pro
vincia, y para la citación de expre
sado Gregorio Gómez Roldán, ex- 
pido la presente en Logroño, a 3C 
de junio die 1972.

El Secretario,

1665

CEDULA DE CITACION

1599
El Sr. Juez Municipal de esta 

ciudad, ha acordado el señalamien
to del juicio de faltas número 383/^ 
72, instruido en este Juzgado mu
nicipal ,por daños tráfico, para el 
día 21 de julio de 1972, y hora de 
las 11 siendo parte Antonio San- 
tolaya Peña y Marcelino Dos San
tos Quellas, este en ignorado pa
radero.

Y para que conste y su remisión 
ai B.O. de la provincia a los efec
tos de citación para Marcelino Do» 
Santos Quellas, expido la presente 
en Logroño, a tres de julio de 1972

El Secretario

1666

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
1600

El Sr. Juez Municipal de esta 
i ciudad, ha acordado el señalamien- t 

to diel juicio de faltas núm. 520/72 i 
i instruido en este Juzgado Munici- 

pal por Orden Público, para el día 
■ 12 de julio del corriente año y hora 
I de las 11, en los que aparecen co- I 
i mo partes entre otros Angel Arrie- 
' ta Vergara y Santiago Cuesta Me-» i 

riño, calle ^ente, 4-1.°, hoy en ig- i 
norado paradero. I

Y para que conste su remisión I 
al B.O. de la provincia a los efectoi * 
de citación de expresados denun-’ I 
ciados, expido la presente en Lo- * 
groño, a cuatro de julio de 1972.

El Secretario,
1667

Anuncios Oficiales
SUBASTA DE OBRAS

1594

Acordado por este Ayuntamiento 
se anuncia subasta pública para 
contratación de las obras de am
pliación del hostal “Las Grutas” 
bajo el tipo de licitación a la baja 
de 819.952’26 pesetas incluido el be-, 
neficio industrial. El plazo de eje
cución de las obras se fija en 6 me
ses a partir de la notificación ds 
la adjudicación definitiva.

Los pliegos de condicones técni
cas, facultativas y económicas, así 
como el proyecto y presupuesto, 
pueden aier examinados en la Secre
taría del Ayuntamiento durante to
dos los días hábiles y horas de ofi-» 
ciña .

La apertura de proposiciones ten 
drá lugar al siguiente día hábil des
pués de haber transcurrido 20 días 
también hábiles, contados a partir 
del singuiénte en que se publique 
el anuncio en el B.O. del Estado y 
Provincia, plazo que se estimará 
sobre el periódico oficial de los ci
tados en que aparezca más tarde el 
anuncio y a la hora de las docie.

A las proposiciones habrá de 
acompañarse, recibo corriente da 
licencia fiscal respectiva, carnet de 
empresa con responsabilidad, así 
como la declaración que previene 
el artículo 30 del Reglamento d<í 
contratación y cuantos otros do* 
cumentos se previenen en el pliega 
de condiciones administrativas.

Para optar a la subasta habrá de 
constituirse previamente la fianza 
provisional equivalente al dos por 
ciento del tipo de licitación, la cu.il 
se elevará hasta el cuatro por cien
to como fianza definitiva sobre f l 
tipo de adjudicación y en cualquie
ra dfr las formas que previene el 
artículo 76 del Reglamento citado.

D'Us proposiciones ajustadas al 
modelo que al final se inserta acora 
pañadas de los documentos que se 
previenen, podrán presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento, des 
de la publicación del anuncio has
ta 24 horas antes del día y hora en 
que corresponda la apertura de pli
cas, las cuales se reintegrarán con 
póliza del Estado de 6 pesetas, en 
sobre cerrado a satisfacción del li- 
cítador con la leyenda que diga: 
Proposición para optar a la subas
ta de obras de ampliación del hos-

SGCB2021
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tal “Las Grutas”, de Ortigosa de 
Cameros, que presenta D...

MODELO DE PROPOSICION

D...de...años de edad, de estado 
...natural de...vecino y domiciliado | 
en...calle de...número...provisto del 
D.N.I. número...expedido en...el... 
de...de 19...enterado de las condi
ciones que han de regir en la su 
basta para ejecución de las obras ¡ 

’ de ampliación del hostal “Las Gru
tas”, del Ayuntamiento de Ortigosa 
de Cameros, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas, por el pr?-' 
cío de...pesetas (en letra y cifra).

(Fecha y

Ortigosa 
de 1972.

firma diel proponente)

de Cameros, 3 de Julio

El Alcalde,

1661

EDICTO
1593

En ejecución del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento de mi 
presid-encia, se anuncia la exposi
ción al público, en la Secitetaría 
durante las horas de oficina y por 
término de 15 días hábiles, el ex ■ 
podiente número 2, de modificación 
de créditos en el presupuesto ordi
nario del vigente ejercicio de 1972 
por medio de suplementos, al ob
jeto de que por quienes se consi
deren con derecho a ello y a tenor 
del artículo 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, puedan present¿)r 
en esta Corporación para ante el 
Timo. Sr. Delegado de Haciend.a, 
las reclamaciones que estimen con-' 
venientes.

Pradejón, 30 de Junio de 1972.

El Alcalde,
1660

Delegación de Industria Î
1465 '

Resolución de la Delegación Pro- 
v ncial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número 
AT-18.978 incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de 
Electra de Logroño, S.A. con domi
cilio en Logroño, calle Duquesa de 
la Victoria, 3 solicitando autoriza-

BOLHnN OFIOIAL Martes,! 1 de Julio de

ción administrativa de la instala-* 
ción eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las si
guientes :

Linea aérea trifásica en Ollauri 
circuito simple, a 13’2 kv con con
ductores de cable aluminio-acero 
de 54’6 mm2 sobre apoyos de hor
migón. Tendrá una longitud total 
de 276 metros con origen en un 
apoyo de la línea ’’Gimileo-Rodez- 
no” y final en la estación trans- 
formadcra que también se autoriza 
y a continuación se describe.

Estación transformadora deno mi 
nada ’’Chalets” en Ollauri, tipo in
temperie sobre dos postes de hor-* 
migón, con transformador de 10! 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200/3x230-133 
Vts.

Esta Delegación Provincial 
cumplimiento de lo dispuesto 
el Decreto 2617/1966, de 20 de 

en 
en’ 

oc-
tubre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
Julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 do 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a laí 
condiciontes impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de 6 meses contados a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumpliimento de las con - 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de. 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 13 de Junio de 1972.

El Delegado Provincial,

1529

1407

Resolución de la DeTégación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen. 
tarios en el expediente número 
AT-18.943 incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de 
Electra de Logroño, S.A. con domi-

• in

ÿmplar 
fcado 
he un

sado 
de un 
tipció

cilio en Logroño, calle Duquu 
la Victoria, 3 solicitando autor 
ción administrativa de la ina 
ción eléctrica cuyas caracterá 
técnicas principales son las 
guientes :

Linea eléctrica a 13’2 kv et; 
groño denominada ’’Gran Via' 

. seme: 

.trimei

Diputa» 
te V Sur” constituida de lasifjDomicili 

Oficinate manera:
1 .—Tramo: En subterráneoí; 

ble circuito -con longitud to'. 
29 metros co norigen en la st 

iDiputai
L Ï"

ADVER 
jjmitirán

tación de Logroño y final e «wanica 
apoyo número 1, realizada codí: 
ductores de cobre unipolare 
aislamiento en seco.

2 .—Tramo : En aéreo y dobi 
cuito con longitud total de 855! 
tros con origen ¡en el apoyo: 
mero 1 donde termina el tramí. 
terior y final en el apoyo n¿¡ 

Résolu

6 ,realizada con conductores i' 
ble aluminio-acero de 116'2’ 
sobre apoyos metálicos.

3 .—Tramo: En aéreo y c'-’ 
simple con longtiud total à 
metros con origen en el apoyt'
mero 6 donde termina el trame: 
terior y final en el apoyo nútf

^stai, 
tumpl 
tirios e
áT-18.97 
ción Pro’ 
tuccion^

____ _  ___ - - ' fio, calk 
realizada con conductores ¡jtonza/
aluminio-acero de 116’2 mniÍJ l^aci 

|ticas t 

^Wiente 
[linea

apoyos metálicos.
Esta Delegación Province 

cumplimiento de lo dispu® 
el Decreto 2617/1966, de 20 &
tabre: Decreto 1775/1967, *->60 

de 24 de nov»*M 
_______ /1^ T.inPâS*^

^condJulio; Ley t , 
1939; Reglamento de Lineas; 
tricas de Alta Tensión, de ■ 
r oviembre de 1968 y 
de Estaciones Transformado - 
23 de febrero de 1949, ha JF de

A ino+.nia.ción ao!^ K de Cí
tra;

de c

tendrá i 
con

Autorizar la instalación , 
da y consiguiente ejecución

el fautoriObras de acuerdo con 
presentado, debiendo atener* 
condiciones impuestas por - 
ganismos que las han es- ti 

ti 
y 

F 13.: 
I*

al efecto. .
El plazo de puesta en mai 

rá de 6 meses contados a P 
la fecha de la presente re^'

La Administración dfeJ»’ 
efecto la presente résolu, 
cualquier momento en qu®* 
serve el incumpliimento de ■■ 
diciones impuestas en olla

El titular dará cuenta 
minación de las obras a ” 
su reconocimiento definm^^. 
tensión del acta de puesta - 
cha.

ita ] 
Plim 
>ocre' 
fe; D 

líí 
Re

Logroño, 3 de Junio de 1* 

El Delegado Provin<^^ **<le
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